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(aplicable a ayudas públicas concedidas desde el 1 de febrero de 2020 hasta finales de año) y 
modificaciones y/o ampliaciones posteriores que pudieran producirse, flexibiliza y otorga rapidez a la 
concesión de ayudas estatales relacionadas con el Coronavirus.  Supone una continuación del comunicado 
de la Comisión de 13 de marzo de 2020 para establecer una "respuesta coordinada europea para 
contrarrestar el impacto económico del coronavirus”.  La adopción de esta clase de "marcos temporales" es 
excepcional 
 
El régimen aprobado por la Unión Europea consiste en un Marco nacional temporal relativo a las ayudas 
de estado que permite a las autoridades españolas (a nivel nacional, regional y local) conceder ayudas para 
apoyar a las empresas afectadas por el brote de coronavirus. En concreto, gracias a este régimen las 
autoridades españolas podrán aportar liquidez a los autónomos, a las pymes y a las grandes empresas 
mediante subvenciones directas, anticipos reembolsables, ventajas fiscales y facilidades de pago, garantías 
para préstamos y tipos de interés bonificados para préstamos. Este régimen tiene por objeto apoyar a las 
empresas que se enfrentan a dificultades debido a la pérdida de ingresos y liquidez derivada del impacto 
económico del brote de coronavirus.  
 
El Marco Temporal establece cinco tipos de ayudas que pueden ser concedidas por los Estados miembros. 
Una de estas medidas, son las subvenciones directas, así como ayudas públicas a empresas, además 
de ventajas fiscales selectivas y anticipos.   
 
En cuanto al marco temporal cabe señalar que éste ha sido modificado en varias ocasiones (el 3 de abril, 
el 8 de mayo y el 29 de junio de 2020), siendo de nuevo modificado por cuarta vez mediante Comunicación 
de la Comisión Europea a los estados miembros sobre la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado 
de Funcionamiento de la Unión Europea (DOUE de 13 de octubre de 2020; 2020/C 340 1/01).  
 
Esta última recuerda que “las medidas de ayuda cubiertas por el Marco temporal garantizan un equilibrio 
adecuado entre sus efectos positivos de apoyo a las empresas y los posibles efectos negativos que puedan 
afectar a la competencia y el comercio en el mercado interior. Una aplicación específica y proporcionada 
del control de las ayudas estatales de la UE garantiza que las medidas nacionales de apoyo ayuden de 
manera efectiva a las empresas afectadas durante la pandemia de COVID-19, limitando al mismo tiempo 
falseamientos indebidos en el mercado interior, manteniendo la integridad de este y garantizando la 
igualdad en las condiciones de competencia. Esto contribuirá a la continuidad de la actividad económica 
durante la pandemia de COVID-19 y dotará a la economía de una plataforma sólida para recuperarse de la 
crisis, sin perder de vista la importancia de cumplir con la transición ecológica y digital, en consonancia con 
la legislación y los objetivos de la UE (2).”  
 
Continúa señalando que “ el objetivo de la presente Comunicación es prorrogar las medidas establecidas 
en el Marco Temporal hasta el 30 de junio de 2021 y, en lo que concierne a la sección 3.11, hasta el 30 
de septiembre de 2021; detectar medidas temporales adicionales de ayuda estatal (ayuda en forma de 
apoyo por costes fijos no cubiertos); y aclarar y modificar las condiciones de determinadas medidas 
temporales de ayuda estatal que la Comisión considera compatibles en virtud del artículo 107, apartado 3, 
letras b) y, del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE), a la luz de la pandemia de COVID-
19( 3).” 
 
En cuanto a la competencia para la aprobación del presente régimen de ayudas excepcional, el propio 
Acuerdo plenario dispone que el “Consejo de Gobierno aprobará, de forma urgente, unas bases junto con 
convocatoria con las medidas que más abajo se relacionan,  al amparo de lo dispuesto en el artículo 23.2 
in fine de la Ley General de Subvenciones , atendiendo a la especial situación de extraordinaria urgencia 
motivada por el grave impacto económico a los autónomos y pequeñas empresas de Melilla, y en el marco 
de lo dispuesto en el “Reglamento por el que se regula el Régimen de Ayudas gestionadas por Proyecto 
Melilla “ ( BOME núm. 4399 de 15 de mayo de 2007) y disposiciones concordantes, que actuará como 
ordenanza general, complementando a la convocatoria, tal y como señala el artículo 17.2 de la Ley General 
de Subvenciones”. 
 
Con este fin, al amparo de lo señalado en el artículo  23.2 letra a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones (LGS) y concordantes, el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones  (RGS) y de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas (LPACAP),  artículo 16.1. 27º del Reglamento de Gobierno y de la 
Administración de la Ciudad, y el artículo 3.1 del “Reglamento por el que se regula el Régimen de Ayudas 
gestionadas por Proyecto Melilla “(BOME núm. 4399 de 15 de mayo de 2007) y, de forma supletoria, el 
artículo 5 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad (BOME núm. 4224 de 5 de septiembre 
de 2005), VENGO EN PROPONER al Consejo de Gobierno la aprobación de la siguiente convocatoria y 
bases reguladoras: 
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